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PARA COMENZAR 

Después que conocimos la historia de la presencia de los 
laicos en la Iglesia y cómo la entendió el concilio Vaticano 
II, entramos ahora en otro tema estrechamente 
relacionado con el anterior: Los ministerios en la Iglesia. 

Es un tema que tiene actualidad, tanto si se mira desde 
las situaciones culturales que la Iglesia tiene que 
evangelizar, como si se hace desde el interior de ella. 

La fe cristiana necesita conectar con el dinamismo cultural 
de cada pueblo. Las necesidades que cada cultura tiene 
y los servicios que requiere cambian con el tiempo. Las 
formas y los símbolos en que se concretan los distintos 
ministerios son diferentes según la mentalidad y 
costumbres de cada cultura. Todas esas son realidades 
que estimulan a pensar en nuevos ministerios. 

Al interior de la Iglesia hay tres perspectivas desde las que 
los ministerios tienen interés y actualidad. La primera es 
la renovación conciliar hacia una eclesiología de 
comunión, según la cual todo miembro es impulsado por 
el Espíritu a un servicio que realizar, con la consiguiente 
necesidad de promover ministerios. 

La segunda es la crisis de ministerios ordenados que ha 
hecho disminuir el número y provocado que muchas 
comunidades no puedan celebrar la eucaristía por falta de 
quien la presida. 

Y la tercera es el excesivo protagonismo de los ministerios 
ordenados que ha provocado la clericalización de la 
Iglesia y ha proyectado a los ministerios en un esquema 
de poder dominador y no tanto de fraternidad cristiana. 

Muestra de esa tercera perspectiva es que la constitución 
Lumen gentium, del concilio Vaticano II, desde una 
eclesiología de ‘pueblo de Dios’, habló de los miembros 
de la Iglesia en el orden siguiente: laicos, sacerdotes, 
religiosos. Y algunos documentos posteriores recuperaron 
el viejo orden: ministerio jerárquico, vida consagrada, 
laicos. Véase un ejemplo: «El Ministerio Jerárquico, signo 
sacramental de Cristo Pastor y Cabeza de la Iglesia, es el 
principal responsable de la edificación de la Iglesia en la 
comunión y de la dinamización de su acción 
evangelizadora» (III Conferencia del Episcopado 
Latinoamericano, Puebla, n. 659). 

La comunión y la acción evangelizadora de la Iglesia son 
responsabilidad de todo el pueblo de Dios. Que el 
ministerio jerárquico sea el principal responsable no 
justifica que ni siquiera se nombre al resto de miembros 
de la Iglesia. Antes que un paso adelante en asumir la 
eclesiología conciliar, parece un paso atrás en mantener 
un viejo clericalismo que da todo el protagonismo a los 
ministerios ordenados.  

 

LOS FRAILES 

El domingo 14 de abril regresó a casa Fr. Daniel, después 
de tres meses impartiendo clases en La Habana, Cuba. 
Allí el convento de los dominicos mantiene el Centro 
Bartolomé de Las Casas, una de cuyas ofertas es el ciclo 
de estudios filosóficos, como parte de los estudios 
eclesiásticos, para estudiantes de congregaciones 
religiosas y otros alumnos. Fr. Daniel aceptó la invitación 
que le hicieron para esta colaboración temporal e impartió 
las materias de Filosofía política y Ética. ¡Bienvenido de 
vuelta a casa! 

Ese mismo día, 14 de abril, nuestro prior, Fr. Carmelo, 
cumplió 45 años de ordenación sacerdotal. Felicitaciones 
y bombones rubricaron la efemérides. 

 

Un poco de humor pascual… 
 

 

 

ACCIÓN VERAPAZ-VALLADOLID 

Acción Verapaz Valladolid ha participado en la 
concentración de los Círculos del Silencio el 14 de 
diciembre, convocada para manifestar que: “sí nos 
importa lo que está pasando en nuestra frontera sur… que 
sí nos importa la vida de todas esas personas que 
huyendo del hambre, de la guerra y de la violencia llegan 



a las puertas de Europa… para decir a nuestros 
conciudadanos que sí nos importa la vida de esta gente y 
que estamos dispuestos a defender los derechos de 
nuestros hermanos inmigrantes porque en ello nos va 
también nuestra dignidad”. 

(Información tomada del Boletín informativo de la 
Federación de Asociaciones Acción Verapaz, n. 71) 

 

LA ESCUELA DE TEOLOGÍA SAN PABLO 
APÓSTOL 

Con un curso teológico-pastoral, abierto a todo público, 
sobre la Iniciación Cristiana de Adultos, impartido por Fr. 
José Antonio los días 24 a 26 de abril, terminaron las 
actividades del curso 2018-2019. 

La casi totalidad de los participantes fueron los mismos 
que asisten como matriculados a los cursos ordinarios 
trimestrales de la Escuela. Con ello se cumple el objetivo 
de que esa undécima semana de cada trimestre, en la que 
se ofrecen los cursos breves, sea parte también de la 
escolaridad de los alumnos ordinarios. 

Sin embargo, no todos los que habían sido alumnos 
durante el trimestre, asistieron a esta actividad. El 
paréntesis de la Semana Santa, la dificultad para 
encontrar fechas adecuadas para contar con varios días 
seguidos, debida a los festivos entre semana (23 de abril, 
1 de mayo), y al fin el mal clima en los días escogidos, se 
dejaron notar en la asistencia. 

Quizá esos mismos factores y otros influyeron en que no 
se lograra otro objetivo de estos cursos breves de la 
Escuela: Tener otros participantes además de los alumnos 
ordinarios del trimestre; personas que no se animan o 
tienen dificultad para asistir a cursos durante varios 
meses, pero sí pueden interesarse en un tema 
monográfico tratado en tres-cuatro días. 

Como en veces anteriores, los participantes tuvieron 
ocasión de responder a una evaluación, que esta vez no 
fue solo sobre el curso impartido; pudieron también 
manifestar opiniones y sugerencias sobre todos los 
aspectos del funcionamiento de la Escuela. En sus 
respuestas se aprecia un buen nivel de satisfacción y 
algunos ofrecen sugerencias y comentarios que 
tendremos en cuenta cuando la comunidad conventual 
evalúe la marcha de la Escuela y haga las previsiones 
para el próximo curso escolar a comenzar en octubre. 

Al finalizar este, vaya nuestro agradecimiento a quienes 
han respondido durante él con su asistencia y su 
participación en las actividades de la Escuela. 

 

NOTAS LITÚRGICAS 

Repasamos hoy los números de la Ordenación General 
del Misal Romano (OGMR) que corresponden a los gestos 
y posturas corporales. 

Que se perciba el pleno significado de cada parte de la 
misa, se favorezca la participación de todos y se muestre 

la unidad de los miembros de la comunidad celebrante, 
son las razones de la postura corporal de todos: «El gesto 
y la postura corporal, tanto del sacerdote, del diácono y de 
los ministros, como del pueblo, deben contribuir a que 
toda la celebración resplandezca por su decoro y noble 
sencillez, de manera que pueda percibirse el verdadero y 
pleno significado de sus diversas partes y se favorezca la 
participación de todos (…) La postura corporal que han de 
observar todos los que toman parte en la celebración, es 
un signo de la unidad de los miembros de la comunidad 
cristiana congregados para celebrar la sagrada Liturgia, 
ya que expresa y fomenta al mismo tiempo la unanimidad 
de todos los participantes» (n. 42). 

A continuación explica en concreto las posturas a 
mantener en los distintos momentos: «Los fieles estén de 
pie: desde el principio del canto de entrada, o mientras el 
sacerdote se acerca al altar, hasta el final de la oración 
colecta; al canto del Aleluya que precede al Evangelio; 
durante la proclamación del mismo Evangelio; durante la 
profesión de fe y la oración de los fieles; y también desde 
la invitación Orad hermanos que precede a la oración 
sobre las ofrendas hasta el final de la Misa, excepto en los 
momentos que luego se enumeran» (n. 43). 

Algunas observaciones al respecto. 

En Cuaresma no hay canto del Aleluya pero sí un 
versículo que se proclama antes del evangelio. También 
para ese momento los fieles deben estar en pie, Como 
norma práctica, deben levantarse siempre una vez que ha 
terminado la segunda lectura (domingos y festivos) o la 
proclamación del salmo responsorial (ferias). 

El momento para que los fieles se pongan en pie en la 
invitación Orad hermanos es una vez que el sacerdote 
termina de decir la invitación completa en cualquiera de 
las tres variantes posibles (todas terminan con las 
palabras: “…Dios Padre todopoderoso”). Es entonces 
cuando el Misal indica: “el pueblo se pone de pie y 
responde: «El Señor reciba de tus manos este 
sacrificio…»”. No es correcto, por tanto, ponerse de pie al 
momento que el sacerdote comienza la invitación Orad 
hermanos; ni tampoco lo es que muchos fieles  
permanezcan sentados durante esa invitación y su 
respuesta, durante la oración sobre las ofrendas y hasta 
el diálogo inicial del prefacio, y al fin se levanten cuando 
ese diálogo comienza o cuando, en él, el sacerdote dice: 
«Levantemos el corazón». 

 

AGENDA 

Sábado 4, 19:30: Misa de la Asociación del Rosario. 

Domingo 12: Jornada Mundial de Oración por las 
Vocaciones y Jornada y Colecta de Vocaciones Nativas. 

Sábado 25, 9:00: Reparto mensual de la Obra Social San 
Martín de Porres. 

Domingo 26, 12:30: Misa de la Obra Social San Martín de 
Porres. 

 

 
HORARIOS DE NUESTRA IGLESIA 

MISAS: Lunes a viernes:  7:55 (con oración de Laudes)    13:15    19:30 
Sábados y vísperas de festivos religiosos no laborables:  7:55 (con oración de Laudes)    13:15    19:30    20:30 

Domingos y festivos religiosos no laborables:  9:30    11:30    12:30    13:30    19:30    20:30 
ROSARIO: Todos los días 20:00     ORACIÓN DE VÍSPERAS: Lunes a viernes 20:15 

* * * 
Puede descargar este boletín en formato PDF en las páginas web que figuran en el encabezado. 


